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1 para su conocimiento y efectos.
•

1969.-P. D., el Subsecretario, A. lb{¡.

sanción de 26.000 pese'tas80bre calificaciÓIl de 59 trabajadores.
a que se refiere. el acta de liqUidación 1.2'.428-/1963, de 2 de octu
bre de 1963, y de la Inspección de Trabajo de Madrid, debemos
declarar y declaramO$ nulos y sin efecto taJes actos administrar
tivos como contrarios a derecho y nula el, acta mencionada.
ordenando se di.sponga lo neoesarto por la Administración para
la devoluclón al recurrente de las cantidades, por tal concepto
y a virtud de tales acIos ingresad.... Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en' el «Bo-
letln OlIcial del Bstados e insertará en la «Colección Legisla
tiVB.», 10 pronun<:1amos. mandamos y ftrmam06.-Ambrosio L6
pez.-José Maria Cordero.-Juan Becerrtl.--J08é S. Roberes.
Manuel G. Alegre.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a. V. l. para su conocim~ento y efectos.
Dios gua,rde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 2 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá·

ftez Fre!re.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 de octubre de 1969 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso. contenctoso-aámtntstrativo interpuesto con~
tra este Departamento por «Sociedad General Azu
carera de Espa:ña, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 23 de mayo
de 1ge9 en el !'OCU1'SO contenclO!!O'Bdministrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad General Azucarera de
EapeJia, S. A.»,

Este Mlnlster10 ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en su propios térmln06, cuyo fallo dice lo que
sigue:

itlFallamos: Que estimando el recurso contencioso--administra
tivo Interpuesto a nombre de cSociedad General Azucarera de
EspaAa., S. A.», contra resolución de 1& Dirección General de
OnlenllClÓll del '1'nIloaJo de 8 de febrero de 1006, que al desesti
mar la reposiclÓllpotestatlVa. mantuvo anteriGr decl.slón de
ese Orgamsmo de 11 de noviembre de 1964, por la. que se rati
fIGó acuerdo de la Delegación Provincial de Madrid de 2'1 de
julio de ese año, al rechazar la alZada instada por la citada
parte recurrente, y en donde se impuso la multa de 26.000 pese
tas, sobre calificación de 59 trabajadores a que se refería el
acta de liquidación (infracción) número 12.561/1963 de 8 de
octubre, debemos declarar y declaramos nulos tales actos admi
nist1'ativos como contrarios a derecho y nula el acta, mencio
nada dea de octubre de 1963; sin que sea. de hacer declaración
efIPecla1 en cuanto a co.stas Qel actual recurso.

.AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letln OfIdal del Eatado» e insertará en la «Colección Leglsla
tiv&», lo. pronunclamos, mandamos y tlrmamos.-Ambrosio· L6.
pez.-zmts Bermúdez.-Adolfo SUárez.~06é Trujillo.-Enrique
Amat.--..RubrleBdos.»

Lo que com.tm1co a V. l. para su conocimiento y efe'Ctos.
Dios lU&l'de a V. l. muchos años.
Madrkl, 2 de octubre de 1969.-1P. D., el Subsecretario. A. Ibá

fIez Frelre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de octubre de 1969 por la que se dispo
ne .el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso· contencrloao-admtnistrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Alberto Martín L6
pez Sanz 'V otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución en 2 de mayo de
1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con.
tra 'este Departamento pOr don Alberto Martín López Sanz y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentenciá en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue: . -

«F&llamos: Que· sin dar lugar a las· postulaciones de los de
mandantes y del Abogado del Estado, debemos declarar y decla
ramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo
interpuesto a nombre de don Alberto MartIn López Sanz, don
Felipe Rego Castedo, don Manuel del Real Saavedra. don S1lIn
tiago Barreiro Ruiz. don José 1VIanuel Martinez Ramos. don
Alfredo Berini Díaz y don Sebastián Ros ~squera, CODM'a la
Resolución de la Dirección General de Previsión recurrida de
t:r:einta de abril de mil novecientos sesenta y seis, reca1da en
alzada del laudo de once de diciembre de, mil novecientos se
senta y cinco del Director de la· Organización de los Servicios
Médicos de Empresa y dictado en reclamación de aquéllos; sin
perjuicio 4e su derecho de poder acudir accionándole a· la Mq.~
gtstratura de Tra,bajo correspondiente y. competente, como .se
dejó ind.icado; no se hace imposición de costas y devuélvase el

expediente a la Dirección General de Previsión con testimonio
de la sentencia.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Do
letln . Oficial del Estado}) e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Maria
Coroero.-Pedro F. Vallad.ares.-Luis BermÚdez.-José de Oli
ves.-Adolfo Suái'ez.-&ubricados.»

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. lbá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esre Ministerio.

ORDEN de 4 de octubre de 1969 par la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recafda en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Unión Electrtca .Ma.
drileña, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 28 de ju
nio de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
conm-a este Departamento por «Unión Eléctrica Madrllefia,. So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumplá la
citada sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso~

administrativo interpuesto por «Unión E:léctrica Madrilefia. So
ciedad Anónima», contra .La resolución del Ministerio de Tra
bajo de siete de enero de mil novecientos sesenta. y seis, que
confirmó la de los Organismos inferiores sobre infracción de
la Ley del Descanso Dominical, debemos confirmar como con
firmamoa dicha resolución por ser ajustada a derecho'; sin ha
cer especIal imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letIn Oficial del Estado)) e insertará en la' «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló·
pez.-José S. Roberes.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-José
Trujillo.-Rubricados.})

Lo que comunico a V
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de octubre de

fíez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 d~ octubre de 1969 por la que se df8po
ne el cumplimiento de la sentencia recafda en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra este· Departament.o por doña Ros(Üia Garcfa
Vale.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaída resolución firme en 21 de jUnIo
de 1969 en el recurso contencios<radmlnistrativo interpuesto
contra· este Departamento por· dofia Rosalla Garcla Vale.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por dofia
Rosalla Garcia Vale contra la resolución del Ministerio de Tra
bajo de catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,
denegatoria de la afiliación de la recurrente al Montepío Na~

cional del Servicio Doméstico, debemos declarar y declaramos la
validez en derecho de tal resolución y absolvemos a la Admi-
nistración de la demanda; sin costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
let1n Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6
pez.-José Maria Cordero.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermú
dez.-Manuel González Alegre.~Rubricados.»)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. •
Madrid. 4 de octubre de 1969.-P. D.. el Subsecretario. A. Ibá

ñez Freire.

T1mo. Sr. Subsecretaría de estre Ministerio.

•
ORDEN de 6 de octubre de 1969 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las Co
operativas qne se citan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan. asi como el
informe· previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación
de la Delegación Nacional de Sindlcatos, este Ministerio de


